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EDITORIAL

El valor de quienes enfrentan el fuego
E

Ayer, como cada 15 de febrero Chile se conmemoró
el Día del Brigadista Forestal, una fecha que tiene su
origen en la tragedia ocurrida en 2009 en el sector
Polhuin, comuna de Chanco, cuando un accidente
aéreo costó la vida a trece brigadistas que se dirigían
a combatir un incendio forestal. Desde entonces, esta
jornada no solo honra su memoria, sino que releva
el rol permanente de quienes enfrentan una de las
amenazas más recurrentes y complejas que azotan
a nuestro país.

Este año la conmemoración realizada en Coronel
tuvo un significado especial debido a las recientes
emergencias que afectaron a comunas como Penco y
Tomé, registrando pérdidas humanas y materiales que
evidencian el impacto social de los incendios foresta-
les. En ese escenario, el trabajo de los brigadistas volvió
a situarse en el centro de la respuesta institucional.

El rol del brigadista forestal exige preparación técni-
ca, coordinación y capacidad de operar en condiciones
extremas. Las cuadrillas de CONAF, junto a equipos
de empresas forestales, voluntarios de Bomberos de
Chile y las Brigadas de Refuerzo del Ejército de Chile,
conforman una estructura que actúa de manera arti-
culada para proteger vidas, viviendas y ecosistemas.
Su labor no se limita a la contención del fuego: incluye
prevención, planificación y trabajo comunitario.

En las recientes emergencias se conoció el caso de
quince brigadistas de CONAF que, pese a haber sufri-
do daños en sus propias viviendas, retornaron a sus
funciones en la línea de combate. El hecho no requiere
adjetivos para dimensionar su significado. Habla de
una ética de servicio que trasciende lo individual y

que sostiene la capacidad de respuesta del Estado y
del sistema de protección civil.

El contexto también ha cambiado, el avance del
cambio climático ha extendido la duración e intensi-
dad de las temporadas de incendios, generando esce-
narios más complejos e impredecibles. Esta realidad
obliga a fortalecer la coordinación público-privada,
incrementar la inversión en prevención y mejorar
las capacidades técnicas y logísticas. La experiencia
reciente en Biobío demuestra que la articulación insti-
tucional es un requisito básico para enfrentar eventos
de gran escala.

Reconocer a los brigadistas no es solo un gesto sim-
bólico, es asumir que la prevención de incendios fores-
tales es una responsabilidad compartida. La denuncia
oportuna, el manejo responsable del fuego y el respeto
a las restricciones en zonas forestales son acciones
concretas que respaldan su trabajo y reducen el riesgo
para las comunidades.

El 15 de febrero instala una reflexión necesaria:
el combate a los incendios forestales no comienza
cuando se declara la emergencia, sino mucho antes,
en la planificación y en la conducta cotidiana de la
ciudadanía. Los brigadistas representan la primera
línea de esa respuesta, pero su labor requiere el com-
promiso activo de toda la sociedad.

En una región que ha enfrentado temporadas exi-
gentes, el reconocimiento a quienes combaten el fuego
debe ir acompañado de decisiones sostenidas que for-
talezcan la prevención y la gestión del riesgo. Esa es la
mejor forma de honrar su trabajo y de proyectar un
territorio más seguro para las próximas generaciones.
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Señora directora:
La reciente discusión sobre nuevas alzas

en las cuentas eléctricas vuelve a mostrar
los costos de decisiones mal calibradas en
política tarifaria. El congelamiento de
precios aplicado entre 2020 y 2024 buscó
aliviar a los hogares en un contexto com-
plejo, pero terminó acumulando una deuda
millonaria que hoy debe pagarse. Lo pre-
ocupante es que, mientras el problema
crecía, la magnitud del desfase fue esca-
samente transparentada, dejando que el
ajuste se trasladara al futuro.

Desde el punto de vista técnico, al no
actualizar oportunamente el Valor Agre-
gado de Distribución se generó una deuda
cercana a US$ 863 millones con las distri-
buidoras, que ahora se pretende recuperar
mediante un cargo adicional en las boletas.
Es decir, un error regulatorio se convierte
finalmente en un costo directo para los
usuarios, mientras el subsidio protege solo
al segmento más vulnerable, trasladando el
resto del ajuste a los consumidores medios.

La lección es clara: congelar tarifas
puede dar alivio político inmediato, pero
si no se corrigen oportunamente los desba-
lances, el problema reaparece amplificado.

Más que buscar responsables ex post, urge
fortalecer la transparencia regulatoria
para evitar que decisiones coyunturales
terminen convirtiéndose, nuevamente, en
un problema estructural para los hogares.

Pablo Müller-Ferrés
Universidad Autónoma de Chile

HUMANITARISMO SELECTIVO

Señora directora:
El anuncio del canciller sobre el envío

de ayuda humanitaria a Cuba abre una
pregunta inevitable: ¿ cuál es el criterio
político y moral detrás de esta decisión?

Hoy Cuba enfrenta apagones masivos
y un grave desabastecimiento de alimen-
tos y medicamentos. Pero esta crisis no
es nueva ni inesperada. Es el resultado de
décadas bajo un régimen comunista que ha
restringido libertades, perseguido disiden-
tes y sostenido un modelo económico que
mantiene a su población en precariedad
permanente.

La ayuda humanitaria debe ir acompa-
ñada de una postura clara frente a la falta
de libertades en la isla. No basta con enviar
recursos si, al mismo tiempo, se guarda
silencio frente a un sistema que impide

elecciones libres y castiga la disidencia.
Chile no puede tener una política exte-

rior basada en afinidades ideológicas. La
defensa de los derechos humanos debe ser
coherente, siempre y en todo lugar.

Javiera Ignacia
Matamala Gallardo

Pasante de investigación
FPP Valdivia

ÚTILES ESCOLARES

Señora directora:
El regreso a clases suele concentrar la

atención en listas, precios y disponibilidad
de útiles escolares. Sin embargo, existe un
aspecto menos visible que también influye
en el bienestar de niños y niñas: la compo-
sición y calidad de los materiales que se
usan a diario en salas de clases y hogares.

Algunos útiles escolares, como plasti-
cinas, témperas, acuarelas o pegamentos,
pueden contener sustancias químicas
riesgosas si no cumplen la normativa. El
plomo, incluso en exposiciones bajas y
prolongadas, puede afectar el desarrollo
intelectual, el comportamiento y el sistema
neurológico infantil.

El riesgo aumenta si se considera la

forma en que estos productos son utiliza-
dos. La manipulación constante, el con-
tacto directo con la piel y la posibilidad
de llevarse las manos a la boca facilitan el
ingreso de estas sustancias al organismo.
A esto se suma la presencia de solventes
orgánicos en algunos adhesivos, como el

tolueno, compuesto regulado en Chile debi-
do a su potencial impacto en el sistema
nervioso, especialmente en menores de
corta edad.

Aunque existen regulaciones que fijan
límites para la comercialización de artí-
culos escolares, el problema surge cuando
circulan productos de bajo costo que no
cumplen con los estándares o presentan
rotulados incompletos, dificultando que
padres y cuidadores evalúen los riesgos.

Optar por útiles correctamente rotula-
dos, con información clara en castellano
y provenientes de comercios establecidos,
reduce la exposición a estos peligros. A ello
se suman prácticas simples, como el lava-
do de manos después de su uso. Pequeñas
decisiones cotidianas pueden marcar una
diferencia significativa en la protección de
la salud infantil.

Fernando Torres
Escuela de Química y
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